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12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administra-
tivas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administra-
tiva I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectá-
culos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómpli-
ces y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantizados 
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públi-
cos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados con-
tra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. 
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcio-
nario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas 
Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren precau-
ciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía 
pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de cir-
culación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demogra-
fía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnolo-
gías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 

social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Acti-
tud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las 
víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Diligencia.
Que se extiende para hacer constar que las anteriores 

bases fueron aprobadas por el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Valverde del Camino mediante Decreto de la 
Presidencia de 31 de enero de 2008. 

Valverde del Camino, 14 de febrero de 2008.- La Secretaria 
Acctal. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 28 de abril de 2008, del Consorcio Es-
cuela de la Madera, de modificación de Estatutos. (PP. 
2332/2008).

El Consejo Rector del Consorcio Escuela de la Madera y 
en su nombre el Presidente del mismo, don Antonio Fernández 
Ramírez, en sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2008, 
acuerdan la modificación del artículo 3 del Título I. -Naturaleza, 
Objeto y Domicilio- de los Estatutos del Consorcio Escuela de la 
Madera de Encinas Reales (Córdoba).

El artículo 3 del Título I. Naturaleza, Objeto y Domicilio, 
nueva redacción:

«El Presente Consorcio se constituye con el objeto de ges-
tionar la Escuela de la Madera de Encinas Reales (Córdoba), con 
los siguientes objetivos:

- Formar profesionales altamente cualificados facilitando su 
incorporación a las empresas del sector.

- Contribuir a la especialización y actualización de los pro-
fesionales de la madera en ejercicio potenciando el desarrollo 
del sector.

- Crear y experimentar métodos de trabajo innovadores apli-
cados a la formación en el sector de la madera, especialmente 
los relacionados con el control de calidad de la fabricación y 
nuevas técnicas de diseño del mueble.

- Recuperar y mantener el saber hacer del artesano del 
mueble.

- Mantener un permanente intercambio con centros homó-
logos de otros países y regiones.

- Realizar actividades en materia de cooperación internacio-
nal para el desarrollo.

- Fomentar la implantación de la cultura de la prevención 
de riesgos laborales entre su alumnado.

Dentro del Consorcio para una gestión más específica de 
los distintos fines del mismo, se podrán crear servicios adminis-
trativos sin personalidad jurídica.»

Encinas Reales, 28 de abril de 2008.- El Presidente, Antonio 
Fernández Ramírez. 


